
ANALISIS DE LA REFORMA Y SUS DESATINOS 

 

De acuerdo al calendario chino, dice que este año será el año del cerdo, a decir 

verdad, frente a las cábalas de ésta astrología milenaria, son muchas las 

expectativas que se tejen para la población de clase media, cuando nos 

estrenamos con una mal llamada ”Ley de Financiamiento”, en los términos en que 

ha sido concebida, tal vez porque busca a toda costa financiar programas sociales, 

que en ultimas ayudan a que el caldo de cultivo de  la pobreza tengan sus 

subsidios acosta de  lo que sea, sacrificando a las personas naturales con más 

tributos y todo por recomendaciones de la OCDE ( Organización de  Cooperación y 

Desarrollo Económico)  adscrito al FM.I, que de manera impositiva, imputan reglas 

que se van cumpliendo de  acuerdo a las “recomendaciones” por este órgano 

rector de  la  plutocracia mundial. Dentro de las nuevas reglas de juego están: la 

disminución de la renta para las empresas y aumento en renta a las personas 

naturales, el anuncio de la mal llamada economía naranja, que no existe sino acá 

en Colombia, la bancarización, la facturación electrónica entre otras. Lo infame, de 

las dádivas tributarias que mantienen un sistema con beneficios poco justificados, 

inequitativo, y que difícilmente conseguirá los recursos que se necesitan, para 

colmos de males los colombianos ya nos hemos venido acostumbrando a recibir 

estos golpes bajos y no decir, ni hacer nada, resignados a la suerte. Es bueno 

advertir que poco se van metiendo las clases sociales de base en lo que ellos 

llaman la formalización de la economía    

Vienen   demandas? 

Pero más se tardó el Congreso en aprobar esta iniciativa que los oponentes en 

anunciar demandas contra esta nueva ley, una vez sea firmada por el presidente 

Iván Duque. Y el primero en anunciar acciones ante los tribunales fue, 

precisamente, el ex vicepresidente Germán Vargas Lleras, quien alega que hubo 

vicios de trámite en la aprobación de esta nueva ley de financiamiento, pues, en su 

concepto, la cámara de representantes (equivalente a cámara baja) habría 

aprobado un texto inexistente de este proyecto. Dijo alguien amanecerá y 

veremos, a ver qué ocurre en el país consagrado al sagrado corazón de Jesús, 

donde sus ciudadanos permanecen impávidos ante tanta improvisación del estado 

y lo peor la corrupción en todos los niveles del Estado. Los ciudadanos debemos 

estar atentos ante la clase de política económica que vulnera las clases sociales de 

base.   

 

 

 



 


